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SUSCRICION PARTICULAR. 	 Las leyes, órdenes y anuncios que e
manden publicar en los Boletines oficiales

Un mes en Córdoba. 	 1 2 rs. Id. fúéra 16. ;' ee . Vata de remitir al Gefe politice respec
Tres
	 23 . 	 45 tivo, por cuyo conducto se pasarán . á los

Seis Id. 	 . 	 . 	 66 . 	 o 	 90 	 editores de les mencionados periódicos
Un año. . 	 . . 132 	 g . 	 . 180 .• (Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de

Se publica todos los dias excepta los Domingos. 	 Octubre de 1854.)

, Las leyes y las disposiciones del Cobier •
ne sola obligatorias para la capital co

Vricia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
132, demás pueblos de la raisme. preDvincia,
V237- de 3 de Noviembre de 183 7.)
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Ninisterb de la

LEY.

Don Francisco Serrano y Dorrii--
guez, Regente del reino por la
vomitad de las Córtes soberanas,
ä tódos losque las presenten vieren
y entendieren, salud: Las Córtes
Constituyentes de h naelon espa-
fiola, en uso de su seberania de-
cretan y sancionan lo siguiente:

-
PRIMERO.

Del reemplazo.

Articulo 1.0 El servicio militar
es obligatorio para todos los esparto-
les al cumplir 20 anos de edad.

Art. 2.° El derecho á servir vo-
luntariamente en el ej(H to se con-
serva á todos los esparío !_es que reu-
nan los requisitos y e'.....unstanciaS
que 'actualmente se eX i een por las
leyes, órdenes y reglamentos.

Art. 3.° La cluracion del compro-
miso voluntario será por lo menos de
cuatro alies.

En ning,un caso los que sirvan
voluntariamente po'rán pasar á las
reservas Sin su consentimiento.

Art. 4. 0 Los soldados en servicio
active podrán igualmente continuar
en él.si lo desearen, comprometién-
dose por dos arios al menos, y no
Pudiendo esceder de cuatro el tiempo
máximo á que se obliguen en cada
compromiso.

Art. 5.' Cuando los alistamien-
tos voluntarios no basten ä cubrir
las bajas que resulten en en el ejér-
cito permanente, se destinará por la
suerte el número de hombres quefijen las Córtes, sacados de los jóve-
nes de 20 años que con arreglo al art..
1.° están ..bligaclos al servicio de las
armas.

Para los efectos de esta d istri-
bucia por la suerte, se entenderá
que lo,s números mas bajos, desde

el uno hasta el que se haya fijado
proporcionahnente en cada distrito
municipal ;era cubrir el contingente
sefialado por las Córtes. son los que
deben ingresar en el ejército perma-
nente.

Los jóvenes no comorendidos
las escepciones de esta ley, y que
sin embargó ho ingresen ,en el ejér-
cito permanente por haber sacado
nUrlero ..,altos, pasarán á, la segunda
rE:servas.

Art. 6. 0 La duracion del servicio
'115Yrii;a-Sr erá de seis ' aos.

Los mozos destinados al ejercito
permanente servirán cuatro anos
sabre las armas y dos en la primera
reserva. Los de la segunda reserva
cumplirán los Seis arios en ella.

Los soldados que sirvan en el
ejército activo no pasarán á la pri-
mera reserva en tiempo de guerra
ínterin no lo permitan las exigencias
del servicio.

Ar'. 7.° El tiempo de servicio
á que se refiere el articulo- anterior
empezará á co'laU se desde el dia 1.°
de julio del pijo en que se verifique
el sorteo.

Art. 8.° Quedan subsistentes to-
das las exenciones comprendidas en
los artículos 73, 74, 75, 76, 77 y 78
de la ley de quintas de 20 de enero
de 1856, con las modificaciones de la
de 1.0 de marzo de 1862.

Art. 9.° Se autorizan la sustitu-
cion en el servicio militar y el cam-
bio de Situacion 6 de númeio, con su-
jecion á lo que determinan las dispo-
siciones vigentes.

El sustituido pasará ä la segunda
reserva si el sustito pertenece ä
ella.

Art. 10. Queda autorizada la re-
dencion á metálico.

Art. 11. Quedan subsistentes los
premios de e nganche y reenganche,
pluses, sobresueldos y demás venta-
jas pecuniarias que conceden á los
voluntarios del ' ejército las ' leyes de
24 de junio de 1867 y 1.

1869, entendiéndose que la cuota de
red Ancion se distribuirá en seis años
en vez de los de ocho que aquella
ley previene.

Art. 12. Queda abolida la indem-
nizacion de que trata el art. 122 de la
ley de quintas de 1856.

TITULO II.

De la organizaeion.

Art. 13. El ejército se dividirá
perm an ente,:yMe- reserva.
Art. 14. El ejercite permanente

se subdividirá en activo y en primera
reserva 6 reserva activa.

A rt. 15. Las Córtes fijarán anual-
mente el número de hombres que ha-
ya de estar sobre las armas.

Art. 16. Constituirán la primera
reserva todos los soldados que ha-
yan cumplido cuatro años de ser-
vició en el ejército activo, y su si-
tuacion será la de licencia ilimitada..,
en sus hogares 'sin goce de haber al-
guno.

- Art. 17. La segunda reserva se
formará con los jó,venes de veinte
año s que escodan del contingente'
anual .fijado por las - Córtes _para
cubrir las bajas del ejercito perma-
nente.

Art. 18. Los individuos de la se-
gunda 'reserva gozará,:i de todos sus
derechos de ciudadanos; podrán con-
traer matrimonio 'sin autoriza.cion
despues del primer alío de servicio;
cambiar de domicilio 6 de residencia,
y viajar por Espafía y el estranjero,
dando conocimiento previamente al
jefe de la • reserva á que 'Perte-
nezcan.

Art. 19. La segunda reserva ho
podrá ser ni en todo ni en parte
puesta sobre las armas sino en vir-
tud de una ley.

ARTICULOS ADICIONALES.

1 . G La presente ley de reemplazo
y organizacion del ejército en nada

prejuzga ni altera las atribuciones.
que en la realizaciou del servicio
militar competen ä Navarra, ni las
eseepciones . que por sus fueros dis-
frutan las provincias Vascongadas.

2.° El ministro de Marina pre-
sentará un proyecto de ley que ar-
monice en lo posible el servicio de
la armada con los principios funda-
mental3s aqui establecidos, quedan-
dwentretanto. vigente para tal fin
el d:ecretd de 27 de noviembre de
1867.

DISPOSICIO \ ES TRANSITORIAS.

1.° Una ley ce retiros determi-
nará las pensiones que al retirarse
del servicio hayan de gozar las clases
de tropa que continúen voluntaria-
mente en el ejército.

2. * Las causas de exencion para
el servicio, tanto en el ejército ac-
tivo como en la reserva, se fijarán
por un reglamento.

Se escluirá del ejército activo y
de la primera reserva á los soldados
que por ciccunstancias sobrevenidas
durante el servicio queden com-
prendidos en las exenciones con-
tenidas en los artículos 76 y 77 de
la ley de reemplazos de 30 de enero
de 1856, con las modificaciones de los
artículos 10 y 11 de la ley de 1. 0 de
marzo de 1862.

3.° Los individuos que sirven ac-
tualmente en el ejército permanente,
y que por cumplir cuatro arios de
servicio deban pasar á la segunda re-
serva ä estinguir los cuatro años que
segun la ley vigente les faltan, pa-
sarán á la primera reserva estable-
cida en el art.' 4.°, y en ella cumpli-
rán dos años para el total de los seis
á que por esta ley están sujetos to-
dos los soldados.

Los que ya hubiesen cumplido seis
años de servicio entre activo ye-
°linda reserva recibirán desde luegoe
sus licencias absolutas.

4. a La ley de quintas de 20 de
enero de 1856 y la de reenganches° de marzo de
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Doy fé y testimonio que en los
autos de menor cuantía que se si-
guen en este Juzgado y por la Es.
cribanía de mi cargo á instancia
de Don J1:an Calvo de Leon y Ji-
menez, contra Don Alfonso Mau -
silla Perez, vec • nos de Luque, ha
recaido la siguiente

Sentencia.—En la*villa de Bae-
na, á ocho de Febrero de mil ocho-
cientos setenta, el Señor Don Gre
gorio Navarro y Salcedo, Juez de
primera instancia de ella y su par-
tido, vistos los presentes autos por
ante mi el Escribano dijo.

Resulta entablada demanda de
menor cuantía por Don Juan Cal-
vo de Leon, vecino de Luque, con-
tra Alfonso Mansilla Perez, su con-
vecino, en reclamacion de trece fa-
negasde trigo, cuyo procedimien-
to se ha seguido en rebeldía del de-
mandado.

Resulta, recibidos los autos a
prueba y acre litada por el actor
la certeza de la deuda por 'haber
confesado el Mansilla que en efcc
to debe las trece falegas de trigo,
sin convenir en el precio ni liqui-
dar el débito.

Considerando que por este he-

tl•

cho aparece probada " suficiente-
mente la justicia de la reclama-
clon, si bien no es posib:e, ni Com-
pete Lt e s te juicio, ni de las prue-
bas practicadas hay méritos su-
ficientes para reducir la deuda ä
metálico, debia de condenar y con-
denaba al Alfonso Mansilla al pa-
go de espresadas - trece fanegas de
trigo, y al de las costas causa-
das y que se causen en el espe-
diente.

Y por esta su sentencia que se
insertara en el «Boletin oficial»
de la provincia, notificändose ade-
mas en los estrados cle este Juz-
gado.

Así lo mandó y firmó referido
Sr. Juez, doy fé.—Gregorio Na-
varro.—José de Fuentes y Ca-
abio-al.

La sentencia inserta concuer-
da con su original, que ha sido no-
tificada en los estrados del Juz-
gado; y para su insercio.0 en el
aoletin oticiab , de la provincia,
segun está prevenido, pongo el
presente que firmo en Baena á
ocho de Febrero de mil ochocien-
tos setenta...--José de Füentes y

jagigal

tamente los respestivos Ayunta-
mientos y á todos los propietarios
de los caserios enalavados en el tér-
mino de cada jurisdiccion, y les ha-
rán ver la absoluta necesidad en que
están de asociarse, bien por sí 4 con
sus guardas, para formar somatenes
que en caso necesario persigan ä to-
dos los malhechores que aparezcan
en su término, ya uniéndose en pa-
rejas 6 grupos, 6 bien poniéndose
Lt las órdenes del gefe que se les de-
signe.

2.' Los Alcaldes tomaran nota
de todos los asociados, que me remi-
tirán para proveerlos de las corres-
pondientes licencias de escopeta,
dividiendo el total en grupos se-
gun las condiciones del término
y designando los puntos en que han
de reunirse en caso necesario.

3•' Los Ayuntamientos y hacen-
dados que crean necesario establecer
guardas de campo para conseguir
la completa seguridad en las propie-
dades y las personas, pueden desde
luego pedir la autorizacion.

4." Cada casero 6 guarda se pro-
veerá de una bocina, cuerno, caracol
6 pito, con el que dará la seilal de
aviso en el momento que note la
aparicion de algun criminal en las
inmediaciones de su caserio, tenien-
do todos la obligacion de acudir en
su socorro y unidos perseguir al de-
lincuente. Pueden valerse tambien
de campanas si las hubiere en los
caserios.

5." Formado el grupo funcionará
1t las Órdenes del gefe designado, ä
no ser que se presente fuerza de
la Guardia civil, que hará las veces
de aquel.

6." Los Alcaldes excitarán el celo
de los propietarios para que secun-
den este pensamiento, y harán que
los guardas que tengan en sus fin-
cas, así como sus criados, sean de
reconocida honradez y buenos ante-
cedentes, aconsejándoles que despi-
dan á todos aquellos que consideren
sospechosos.

7." De cuanto vayan haciendo en
cumplimiento de estas disposiciones,
cuidarán los alcaldes de darme el
mas puntual aviso para aclararlas 6
ampliarlas si fuese conveniente, in-
formándome de cuanto crean opor-
tuno para el desarrollo de este pen-
samiento, segun las condiciones de
cada localidad, á fin de redactar un
reglamento que abrace todos los es-
tremos y sea observado puntualmen-
te para que sus resultados sean lo
mas beneficioso posible á la se-
guridad de las personas y sus pro-
piedades.

Dios guarde á V. muchos Míos.
Córdoba 1.° de Abril de 1860.—

Julian de Zugasti.
Sr. Alcalde de....

de 29 de noviembre de 1859, refor-
madas por otras de 26 de enero de
1864 y24 de junio de 1867, quedan
modificadas 6 derogadas en armonía
con lo que determina la presente.

5." Por los ministerios de la Guer-
ra y Gobernacion se dictaran las ór-
denes y reglamentos oportunos para
la ejecucion de esta ley.

De acuerdo de las Córtes Consti-
tuyentes se comunica al Regente del
reino para su promulgacion como ley.

Palacio de las Córtes veirticuatro
de marzo de mil ochocientos setenta.
—Manuel Ruiz Zorrilla, presidente.
—Manuel Llano y Persi, diputado
secretario.—Julian Sanchez Ruano,
diputado secretario.—Francisco Ja-
vier Carratalá, diputado secretario.
—Mariano Rius, diputado secretario.

Por tanto:
Mando á todos los tribunales, jus-

ticias, jefes, gobernadores y demás
autoridades, asi civiles como milita-
res y eclesiásticas, de cualquier clase
y dignidad, que lo guarden y hagan
guardar, cumplir y ejecutar en to-
das sus partes.

Madrid veintinueve de marzo de
mil ochocientos setenta.—Francisco
Serrano.—E1 ministro de la [Guerra,
Juan Prim.

rird2r=si-wuraer.02 etrzempiete.---7.---(=K~..ardmars+rze,

GOBIERNO DE litt PROVINCIA

DE CORDORA.
_

Núm. 2117.

El principal , deber de todas las
autoridades, [es el velar constante-
mente por la seguridtäd de las perso-
nas y de la propiedad, adoptando ä
este lin, cuantas medidas juzgue ne-
cesarias y realizándolas con la pron-
titud y acierto mas fecundo en re-
sultados, bien porque los criminales
desaparezcan temerosos de aquellas
6 bien porque encuentren un cas-
tigo seguro y casi instantáneo: mas
para esto, es indispensable que cada
uno en su esfera contribuya á tan
buena obra, puesto que si los unos
son ind : ferentes 6 ponen obstáculos
á. las disposiciones de los otros, estas
serán ineficaces y continuarán los
mismos crímenes y con ellos la mis-
ma inseguridad y descrédito, en men-
gua del buen nombre de los habi-
tantes de esta provincia. Convencido
de esta verdad, que no dudo estará
tambien en el ánimo de todos, y
contando con el reconocido celo
de los individuos que forman los
Ayuntamientos, de las autoridades
y del vecindario honrado, he disT:
puesto dirigirme á los primeros para
que, de acuerdo todos, se adopte un
plan, que bien observado y en com-
binacion con la benemérita Guardia
civil, concluya con los crímenes que
tanto se han lamentado y consiga
el pronto castigo de los culpables.
Al efecto, se adoptarán las siguientes
disposiciones:

1. ft Los Alcaldes de los pueblos de
esta provincia reunirán inmedia-

Núm. 2087. 	 en'

Comision principal de Vedas de 3ienes 7.1iacinde3

de la provincia de Cedain.

Por disposicion del Sr. Gefe de dministracion
económica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes de I.' de Mayo de 135 yl
de Julio de 1856, é instrucciones para su Cumpli-
miento, se sacan á pliblica subasta, en el dia y
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia de 	 Mayo de 1879,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito
de la derecha, y el Escribano .9. Anton-'o Raye,
que tendrá efec. to en las Casas consistoriales de
esta capital, d las doce de su mañana.

Bienes del Clero.---Partido de Córdoba. —Córdoba«

Fincas urbanas. 	 Mayor cialitía

Norte del Rio Guadalquivir de esta ciudad, en primera
presa, que hay por bajo del Puente mayor, procedente
del Cabildo catedral de la misma. Su fachada mira al

molino harinero llamado Abolafia, sito en la margen
Número 810 del inventario 199 de permutacion. Un

N., linda derecha saliendo y por la espalda con el rio
Guadalquivir, y por la izquierda saliendo con molino de
Rafael 4oldan. Consiste en un portal que dá entrada
dos crugias formadas de L. Lt P., en las cuales hay es-JUZGADOS.

— 	
tablecidas cinco piedras para moler, ea la crugia. S. una
escalera que conduce Lt una sala, la cual se encuentraNúm. 2103. 	 con el piso arruinado y los tejados en general muy de-

Eseribania de ninnere d e Baena. 	 teriorados. Le pertenecen á este molino cinco séptimas par-
Don José de Fuentes y Cagigal, tes del boqueron y las dos séptimas restantes a el de Ra-

Estzibano público de el 'mime- fael Roldan, así como tambien la parte proporcional de
ro y Juzgado de este partido de la presa que sirve á todos los molinos que hay en la mis-
Baena. 	 ma línea. Esta formado sobre 294 varas, equivalentes

Escds. Mils.

Ministerio de Cultura 2024



•
ä 205 metros y 42 decímetros. Está arrenda n Rafael
Sanchez CaStaneda en loo eecuclos de renta . aa-uale por
los queba sido cepitalizado en 13()0 e eudos ey tasado , se-
gun el est Ido en que se e , i'l n !eetra e ezti4icío Tteniendo
preeeute la mala situacion m ecu pa para el aprovecha-
miento e apelas ‘011.1pa!'1() cii los demás de la misma
buen, en 5638 escudos 600 milésimas y las aipatanas
pertenecientes. al Estado y de que se hizo cargo el arren-
dador en 338 escudos, resultando un total. de 5976, 600.

2181 800

Estas dos fincas han sido tasadas para su venta por el maestre de
Rafael de Luque y

Quiebra.
Primera subasta.

Núm. 592 del inven Lacio.. Una casa en esta ciudad,
calle Arco Real. hoy de Prim, aimero 49 antiguo y 17
moderno, proce i eilte d acapH de S-7 ae. Anton'o en la
Catedral da la misma. 8u factiede tu t ä P.; linda por
N.-con otra rreinero 48 de do:i 13a• por L.
con la de la ›e a. Condes t vi ¡Ida , de Hornachn&os. y por
el S. con la numero 50. de duo Älaeuel 	 loas° Perez:
contiene port i 	 ga!eria3, pati' prhi ,"ipa r , utv- sala, un
Cuarto, cuei ti a, aNrta,:o . CON pozo, pila y corral; en
princi pal tres a cuarto ey azotea: estä formada
sobre 1 79 varas. equivalentes A 125 eentiareas y 10 de-
cimetros. Fue Capi. tai:zada en 1350 e-;cuclos.

Esta finca ' t'ue rernal.7ea en subasta de 2 de Mayo
de 1856 por don Jos- Carreseo ea 1 ,.;35 escudos, y me-
diante ä no haber satisCecho los plazos 13 y 14 vencidos
en 2 de Agosto de 1808 y 69, se declaró eix quiebra por
el Sr. Gefe de la Adeninistracion económica de esta pro-
vincia, conforme a lo :iispuesto en las reales órdenes de
22 de Mayo de 1851 y 3 de .:el- : einbre 4 l e 1862, y se
procede ä la primera subasta en :p.* : -a . bajo el ti-
po de
4 que asciende la capitalizacion.

NOTA. El nuevo comprador abona á la Hacienda al contado
220 escudos 200 milésimas á que escienden los dos plazos vencidos y
satiAchos del‘prinetivo remr te.

• CONDICIONES

A D EUTENCI %S

-
'8 N"o se admitiri d posturas que no cubran el tipo de la subasta.2 .a rd precio en que fueren rematadas las fincas de corporaciones civiles, y demayor õ menor cuanta, que se a .judica ni n al mejor postor, lo paarä este en diezplazos iguales, a 10 por 160 cada uno. El 1. 0 ó los quince dias siguientes al de veriecarse su adju sicacion. y los restantes con el intervalo de un año, para que en nue -ve quede cuoierto todo su valor, segun se previene en la ley de 11 de Junio de 4856.3." Las Poic2s de. mayor euantia del Estado condenarán pagUidose en tos 15 pla-zos y l& afros que previene el art. 6.° de la ley de 1. 0 de Mayo de 1855, con la bo-n ificacion del 5 por 106 que el mismo otorga ä los compradores que anticipen un°

1350 »

los
no

1. a Los pagarés que se han de suscribir por el nuevo comprador para
el pago de los plazos sucesivos, tendrán el mismo vencimiento que los del
quebeado.

2.' El rematante (lene respetar los -cuarenta dias de arrendamiento
despues de verifi eedo el pPgo.
3. Los gestos de est t su 'asta y demás, hasta antes de la torna de po-

sesion del nuevo comuador, son de cuenta del quebrado, el que tambientend r á. que abouar de una vez la diferencia que resulté entre el primerremate y ei que pi'evalezca en la que se e•ectuará.

mime) ---

mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la deuda públi-
ca, consolidada ó diferida, conforme a lo dispuesto en el art. 20 de la mencionad -
ley. Las de menor cuai1ia se ip gar;in en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du-
rante 19 años A los c . onpradores que anticipen uno 6 mas plazos, no se les hará mas
abono que el 3 por 400 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1355.

4." Segun los antecedentes y demás datos que existen eii Adnainistracion princi.
pal de propiedades y Derechos ,; el Estalo de esta provincia las fincas de que e i trata
no se hallen gravadas con carga alguna, pero si apareciesen posteriormente, se in-
demnizará á los compradores en los términos que en la citada ley se determina.

5." Si dentro del término de dos años siguientes al de la adjudicacion de la finca el
rernatante entablase reclaruacion sobre exceso (S falta de cabida,

- 
del expedienta

resultare que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de lo expresado en el anun
cio, ser nula la venta, quedando por el contrario fu me y . subsistente y sin derecho
indeinnizacion el Estado ni el comprador, si la falia ó exceso no llegase á di cha quin-
ta parte

6." Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de Desamortizado'',
no podran reclainnr por los defedos que con posterioridad Ir la tasador) safrans la
fincas por falta de sus cabidas señaladas, 6 por cualquiera otra causa justa, en el tér-
mino improrogable de 15 dias desde el de la toma de posesion. La toma de posesion
será gubernativa ó judicial, segun convenga a los compradores. Ei que verificado el
pago del primer plazo del hueror e del remate dejare de tomarla en el término de Un

mes se considerara como poseedor pare los fectos de esta disposicion.
7 •" El estado no anu l a , alas v eni.eš . por i'altas ó perjuicios causados por los agen -

tes de la Administiacioo e nidependientes de la voluntad de los compradores; per-
quedaran 	 salvo las acciones civiles 6 ci'iminales que prOcedan contra los culpables.

8. » Las reclamaciones que con arregio7al art. 173 de la instruccion de 31 de
Mayo de 1855, deben ri; .; eirse a la AdminiStracion antes ,de entablar en los Juzga-
dos de primera instaucia demandas contra las' fincas enagenadas por el Estado, sia
bla dera'ari) incoarse en el tél mino preciso de los seis . meses inmediatamente posteriore ä

údicacion. Pasado este término solo se .admitir a en los Juzgados ordinarios
acciones de propiedad ó de otros derechos reales sobre las fincas.

lisias cuestiones be sustanciar in con los poseedores, citändosede eviccion mi la Ad
ruinistrae;on.

9.' LosLos derechos de expedienie hasta 	 toma de posesion serán de cuenta del re-
mata

10. A la vez qua en esta capital se celebrara otro remate en el sismo dia y hora
en lavilia de Madi•id.

NOTAS.

L a Se considerarb como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Benefii
cenc i a é instruccion pública, cuyos productos no se ingresen en las cajas del Estado, y
los (lemas: bienes que de diferentes denominaciones correspondan ä la provincia y todo
los pueblos.

2.' Son bienes del Estado los que l l evan este nombre, los de Instruccionpública-
superior. cu y os te . oducios ingresan en las cajas d I Estado, y los delSecuestro del ex-
infante don tim os, los e l.}s órdenes militares de San Juan de Jerusalen, los de cofra-
dias, Olwas pias, Santua; . ;os y todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los
individuos o corporaciones eclesi.isticas, cualquiera que sea su primer origen . 6 clau-
sulas de ›u fundacion, 	 excepcion de las capellanias colativas de sangre.

L. que se anuncia al pablico para conocimiento de los que quieran interesarse en
la adquisicion de l as fincas nsertas en el precedente anuncio.

Cardaba 20 de Marzo de 187e.—El Comisionado principal de Ventas de Biene
Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes del Clero.
Partido de Córdoba.—Córdoba.

Fincas urbanas. 	 Menor cuantím.

Escds.

tipo para la subasta.
;N o t a . Las a lpata nas pertenecientes ä el Estado, que como vá... dicho

han sido tasudas en :.38 eseudos, estd. obligado el colono á respouder
ellas, cuyo valor se eriagena con la finca. siendo obligacion delecom-
prado: . el alerto de las inaejoras que resulten en dichas alpatanas y pié.
de ato e ai teiney posesion de la finca; así como el arrendador abonara en
el miela° acto el ittaporte de los desperfectos.de, las que se hizo cargo si los
hubiera. 	 .

Núm. 	 del inventario y 1794 de perrnutacion. Una
casa en esta ciudad, en le, calie ch,d ....;01, ri . 1:33 1110-
derno, pro• • edente de .- apellarilas vacaetes. Su fachada
mira al , linda por la derecha saliendo con elSa nútue-
ro 131 de den Agistia Mceeno y con et-a número 2 de
don Ra.m.ou Crorroee pw 	 izlitieeea ideo) coi) la núme-
ro 135 de don Vealic.iseo M.eiiitero ‘ y ní!.;ti. 137 del Estado,
y por la espal.ie 	 litS ::ó.incros - 8 Y 1-1 del Estado: con-
tiene en plante. bai,- 1,•es portdles cio puerta á la facha-
da, cuatro eitlas, patio, tres cueutoe, apartedo y pozo de
rnedianeria con la citada nitiwro 131, dos, pilas parä la-
var, cocina con otro pozo de medianería con la citada nú-
mero 1:35, eaballeiaza 	 prineipal galerias,
cinco salas y ',roe cuartos. Ii:sta lbriliac;a solce 7'73 varas,
equivalentes ä 538,02 inetro. Esta arrendada á José de
Laque en 1 O escudos de reut t anua!, por los que La
sido capa:Alzada en 1930 es :iatdos y tasada en
tipo para la sneasta.

obras de la Real Acadernia de San Ferna.ndo don
Fuentes.

Núm. 455 .del inventario y 315 de permutacion-
Una casa.en esta ciudad, calle de las Parras número 5
moderno, procedente de la rectoría de San • Andrés. Su
fachada mira ä P.; linda por la dereeha sal ; enclo 'con casa
número . 3 de don Juan del Riego, izquierda idem con
la número 7 de cioída. Micitela Garcia, y por la espalda
con otra número 4 de don Juan Barrios: contiene en
planta baja portal, pato. galería, una sala, dos cuartos,
apartado con pozo y pila, cocina y corral; en principal
una sala: esta, formada sobre 158 metros 61 centíme-
tros, equivalentes a 227 varas. Fue capitalizada en 468
escudos y tasada en 676 escudos.

Esta finca fué rematada en subasta" de 30 de Noviem-
bre de 1865 por (ion :Ráf161 Hidalgo del Riego en 2001
escudos, y emediaate a; no haber, satisfecho los plazos
tercero, cuarto 'y - quinto Vencidos en 15 de Marzo de
1868 al 1870 inclusive,: Se deelarö en quiebra por el
Sr. Gefe de la Administracion . económica de esta pro-
vincia, conforme á lo dispuesto en la s . reales órdenes de
22 de Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 1862, y se
procede á la primera subasta en :quiebra,. bajo el ti-
pode 	 1800 900
ä que asciende el débito total de los pagarés no satis-
fechos.

; vceonnctiaidoos del

primitivo remate.

NOTA El nuevo comprador abonará ä la Hacienda 
a) 

l
300 escudos 150 milésimas ä que ascienden los 3 plazo

Núm. 474 del inventario y 332 de permutacion.
Otra casa en esta cutiaci, e la calle de la Banda nú-
mero 20 moderno, procedente de 1 reetoria de Santa
Ma rina, Su fachada mira ä N.; linda por la derecha sa-
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liendo con casa número 1 1 de 'Antonio Lopez, por la
izquierda idem con la calas y casa número 18 que ad-
ministra don. Fliústo Garcia, y por , la espalda con la
citada número 11: contiene e planta baja dos portaos.
con puertas,á la fachada. patio con pozo y pila, una sala
y corral; en principal una saia: está formada sobre 124
varas, equivalentes ä 86 metros 64 centímetros. Fue ta-
sada en 419 escudos 600 milésimas y capitalizada en
432 escudos.

Esta finca fue 'rematada en subasta de 30 de No-
viembre de 1865 por dop Rafael Hidalgo , del Riego en
1301 escudos, y mediante ä no haber satisfecho les pla-
zos tercero, cuarto y quinto vercidos en 14 de Febrero
de 1868 al 1870 inclusives, se declaró en quiebra por
el Sr. Gefe de la Administracion económica de esta
provincia, conforme ä lo dispuesto en las reales órdenes
de 22 de Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 1862, y
se procede ä la primera subasta en quiebra bajo el
ttpo de
ä que asciende el importe de los pagarés no satis-
fechos.

NOTA. El nuevo comprador abonará a la Hacienda al contado los
195 escudo 150 milésiama á que ascienden los . 3 plazos vencidos del
primitivo remate. 	

C(ONDICIONES.
1. a , 2 • ° y 3.° iguales ä las del anuncio anterior.

Partido de Aguilar.—Aguilar.
Quiebra.

Fincas rissticats.
Núm. 287 del inventario y 434 de permutacion. Una

haza de tierra, al sitio cerro de San Cristóbal, término
de Aguilar, procedentes de. las Coronadas de la misma; y
linda á N tierras de Francisco de la Cruz, á L. id. de
Marcelo Garcia, á S. camino de San Cristölial, y ä P.
tierras de José Maria Cárdeba: bajo cuyos limites se
compone de 7 celemines y 2 cuartiPos, equivalentes
38 äreas y 25 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido

• tasada en 180 escudos, y capitalizada por los 9 es-
cudos de renta anual que le ha seUlado el perito en 203
escu(los.

Esta finca fué rematada en subasta de 5 de Febrero
ältinno, y no habiendo tenido postor se anuncia nueva-
mente por la cantidad de 172 escudos 550 milésimas, que
es el 85 por 100 del anterior remate, la cual es el tipo
para esta subasta. 	 172 50

Se subasta en quiebra de l.) Juan Lopez, que la remató en subasta de
11 de Marzo de 1866, en 500 escudos y le fue adjudicada por la Junta
superior de Ventas en 16 de Abril del mismo.

'Núm. 294 del inverdario y 439 de permutacioO.
Otra id. de tierra, al sitio de las Cuadrillas, de , la ante
rior procedencia y término; y linda ä N. tierras de José
Córdoba, á L. id. de Antonio Herrera, ä S. id. • del Clero,
y ä P. camino de las Cuadrillas: bajo cuyos limites se
compone de 1 fanega, equivalente á 61 á , eas y 21 cen-
tiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasada en 250
escudos y capitalizada por los 12 escudes de renta anual
que le ha serialsdo el perito en 270 escudos.

Esta finca fue rematada en subasta de 5 de Febrero
último, y no habiendo tenido postor, se anuncia nueva-
mente por la cantidad de '229 escudos 50' , miésimas, que
es el 85 por 100 del anterior remate, la cual es el tipo para
esta subasta 	 229_ 500

Se subasta en quiebra de Don Manuel de Palma, que la remató en
subasta de 11 de Marzo de 1866 en 935 escudos y le fue adjudicada
por la Junta superior de Ventas en 16 de Abril del mismo.

Monturque.

Núm. 83 del inventario y 1062 de permutacion. Un
tajon de tierra, sito en el Cantero, término de Montur-
que, procedente de la cofradía de la Concepcion; linda
ádN. con la calle de la Grada, á S. con tierras de .1)ie
nisio Flores, á E. con el camino del Canterillo Pun-
zon y ã O. con tierras de Dionisio Flores: bajo cuyos
límites se compone de 3 cuartillos, equivalentes á 3 áreas

que le ha sefialado el perito en 2a escudos 500 milé-
en 20 escudos y capitalizado por 1 escudo de renta anual
y 83 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasado

simas.
Esta finéa salió á subasta el 28 de Setiembre de 1866

y el 5 de Febrero último, y no habiendo tenido postor,
se anulada nuevamente por la csntidad de 15 escudos
750 milésimas, que es el 70 por 100 del anterior remate, 	

15 750la cual es el tipo para la subasta.
Núm. 94 del inventario y 1068 de permutacion.

Otro id. Je tierra, sito en el Ruedo, término de Mon-
turque, procedente de la cofradía de Animas; y linda

con el camino del paseo y tierras de D Juan de
Rojas, á S. con la iglesia parroquial, á E. con tierras
de D. Juan Esteban, y ä. O. con id. de D. Esteban: bajo
cuyos límites se comnone de 3 celemines, equivalentes
á 15 áreas y 30 centiáreas: no consta su arriendo: ha
sido tasado en 80 escudos y capitalizado por los 8
escudos de reata anual que le ha señalacio el perito en
180 escudos.

Esta finca salió á subasta el 28 de Setiembre de 1866
y el 5 de Febrero último, y no habiendo tenido postor, se
anuncia nuevamente por la cantidad de 126 escudos, que
es el 70 por 100 del anterior remate, la cual es el tipo para
esta subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a , 2. a , 3. a , 	 5.1, 6. a, 	 9.* iguales A lbs anteriores.
10. A la vez qu . ! en esta capital se celebrar A otro r-rnate en el u istmo dia y

l'ora ea el partidos de Aguiar como cabeza de partido judicia..
NOTAS.

1. 	 2.' iguWes á las anteriores.
Lo que se anuncia a oíble() para conocimiento d•: 1 s que quieran interesar-

se tn la aL5.quisieim.: :•e las tincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 20 de Marzo de 1870.—E1 Comisionado prei 2 ai de Ventas de Bie-

nes Naeionales, Gabrie, A varez y Mendizabal..

Bienes de Corporaciones civiles. Propios.
Partido de Montoro.-Montoro.

Quiebra.—Cuarta subasta.
Finca rústica. 	 Menor cuantía.

— —
Escds. Mils.

Núm. 1378 del inventario. Una dehesa de tierra
manchen, nombrada Toril de Abarca, que radica en
la Saliega, téensino de Montoro, procedente de sus
propios; linda ä la dehesa nombrada Valle la Vera,
á S. cordillera de Loma: de . Caballero, á N. carril
que sale del Hornillo y dirige ä las descortezadas, y á
P. regajo de la Frestiadilla: se compone .de 276 fane-
gas, equivalentes á 468 hectäre.as, 7 roas y 62 cen-
tiáreas: conteeiendä dentro de sus limites una casa
de c.:alanza con 4 fanegas de tierra descuidada do Juan
Fermin, otra id. con 5 fanegas do- 1.1;lario Aii u, y
otra id. de 5 fanegas de Franci,:co (

	
's 12,

fanegas desmontauis de Fi :al:cisco 2. sra; d.. 	 -
rebajadas do la niensura y aerssie:
escudos 200 milésimas y cap 't...:Sad . 	 ..dd
milésimas.

Esta finca fué rematada. en se:.
ciembre de 1861 por D. 154.17inül l'z
cudos, y. .n.idiarit .3 ó no haber se, sd- 	 ezes
3.°, 4.°, 5. 0 , 6.°, 7.° y 8.°, ven&• • 	 (1;

1884 al 1869 inclusives, se declaró 	 _e el
Excmo. Sr. • Gobernador civil de esta previn da., so.

lo dispuesto en las Reales- órdenes de 22 da no
1861 y 3 de Setiembre de 1862, y verieceda la driiinsra
subasta en quiebra en 31 de 1\ nosto de 1869, la eegunda
en 29 de Noviembre del mismo y la tereera 25 	 Fe-
brero último, sin postor, se procede ä la cuarta bajo el ti-
pode 	 506 »
á que asciende el importe de la tasacion con baja de la
sesta parte.

NOTA. El nuevo comprador abonará ä la Hacieada al contado los
2406 escudos ä que ascienden los 6 plazos vencidos, como vá dicho, en 28
de Marzo de 1864 al 1869 inclusives, del primitivo remate, en el_ caso de
que el nuevo remate ascienda á dicha cantidad, pues no siendo así, solo
abollará al contado el importe de aquel.

Núm. 1388 del inventario. Otra dehesa de tierra
manchen, nombrada Bretónica, que radica en el mis-
mo sitio y termino, de igual prooedenc:a; linda á N.
arroyo de las Minillas, á L. el del Villar, á P. el del
Arenoso, y ä S. vereda del Molinillo: bajo cuyos li-
mites se compone de 455 fanegas, equivalentes á 278,
hectáreas 56 áreas y 59 centiáreas: conteniendo den-
tro de su perímetro unos cortijos y descuajados de
Antonio Patricio, Bartolome y Juan Herrera, y Juan
Aréva lo , que fueron escluidos de la mensura y apre-
¿io: fué tasada en 910 escudos y capitalizada 'en 922
escudos 500 milésimas.

Esta finca fui rematada en subasta de 30 de No-
viembre de 1861 por 1). Manuel Pedrajas en 3060 es-
cudos, y mediante á no haber satisfecho' los plazos
3. 0 , 4.° 5 • ', 6.°, 7.` y 8.°, vencidos en 28 de Marzo de
1804 al 1869 inclusives, se declaró en quiebra por el
Excmo. S:r Gobernador civil de esta provincia, conforme
ä lo dispuesto en les Reales órdenes de 22 de Mayo de
1861 y 3 de Setiembre de 1862, y verificada la prnmera
subasta en quiebra en 31 de Agosto de 1869, la segunda
en 29 de Noeiembre deltrismo, y la tercera en 25 de Fe-

iliO 900

126 »
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M'en último, sin postor, se proeedeá la tercera bajo el
tipo de 	 758 334
iique asciende el importe de la tasacion con baja de la ses-
ta parte.

NOTA. El nuevo comprador abonará ä le Hacienda al contado los
1826 escudos ä que ascienden los 6 plazos vencidos, como vä dicho,
en 28 de Marzo de 1864 al 1869 inclusives, en el caso de que el nuevo
remate ascienddi dicha cantidad, pues no siendo asa sola abonarä
al contado el importe de aquel.

Núm. 1394 del inventario. Otra dehesa de tierra
manchon, nombrada San Antonio, que radica en el
mismo sitio y término, de igual procedencia; y linda ä
N. arroyo da la Venta Nueva y camino de la Venta del
Charco, a L. arroyo del Cerdito, ä S. trocha del Cerdito
que termina en la Cariada de la Brecina, y ä P. cariada
del Villar: bajo cuyes límites se compone de 406 fane-
gas de cabida, equivalentes a 248 hectáreas, 56 äreas y
65 centiäreas: fui tasada en 893 escuos 200 milésimas
y capitalizada en 904 escudos 500 milésimas.

Esta finca fue rematada en subasta de 30 de No-
v iembre de 1861 por D. José Maria Plaza en 4552 escu-
dos 500 milésimas, y mediante á no haber satisfecho el
3., 4 e , 5.*, 6.°, 7.' y 8.° plazos vencidos en 28 de
Marzo de 1864 al 1869 inclusives, se declaró en quiebra
por el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia,
Conforme ä lo -dispuesto en las Reales órdenes de 22 de
Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 1862, y verificada la
Primera subasta en quiebra en 31 de Agosto de 1869,
la segunda en 29 de Noviembre dei mismo y la 3. a ea
25 de Febrero último, sin postor, se procede á la cuar
1a bajo el tipo de
ä 	

744 334
que asiende el importe de la ta.sa.cion con baja de la 

parte.
NOTA. El nuevo comprador abonará á la Hacienda al contado los

2731 escudos 500 milésimas d. que ascienden los 6 plazos del primi ti -
"f() remate, vencid, s como ve dicho, en 28 de Marzo de 1861 , al 1869 in-
elusives, en el caso de que el nuevo remate ascienda ä dicha cantidad,
pues no siendo así, solo abenara al contado el importe de aquel.

a'am. 1375 del inventario. Otra dehesa de tierra
manchon, nombrada cerro de las Veguillas, que radica
-1 mismo sitio y termino, de igual procedencia; linda ä
N. dehesa. de Nava la Zarza, ä L. arroyo de Cariada
Aträs, á S. dicho arroyo y el del Prado de las Andillas,

á P. arroyo de las Veguillas y descuajados de lIde-
fanso Palomares y viuda de Sebastian Cano: se compo-
ne 161 fienegas, equivalentes ä 98 hectáreas, 56 áreas y
94 centiáreas' : fué tasada en 402 escudos 500 miiésimas
Y capitalizada en 407 escudos 250 milésimas.

• Esta finca fue rematada en subasta de 2 de Diciem-
bre de 1861 por D. José Maria Plaza en 2000 escudos, y
nlediante ä no haber satisfecho los plazos 32, 4 °, 5.0,

S , 7.* y 8.°, vencidos en 29 de Marzo de 1864 al 1869
t aclusives, se declaró en quiebra por el Excmo. Sr.
Gobernador civil de esta proviecia, conforme ä lo dis-
Puesto en las Reales órdenes de 22 de Mayo de 1861 y
ì d e Setiembre de 1832. y verificada la primera subasta
ea quiebra el 31 de Agosto de 1869, la segunda en 29 de
Nov iembre del mismo y la 3. a en 25 de Febrero último,
ei n postor, se procede a la cuarta bajo el tipo de 	 335 417
4 que asciende el importe de la tasacion, con baja da la
ß .* parte

Nota. El nuevo comprador abonará ä la Hacienda al contado los 1200
eseudoe á que asienden los plazo.; del primitivo remate, vencidos, co-
In o vä dicho, en 29 de Marzo de 1864 al 1869 inclusives, en el caso de
qu e nuevo remate ascienda á dicha cantidad, pues no siendo así, solo
abonará al contado ei importe de aquel.

Partido de Fuente Obejuna. —Fuente Obejuna.
Quiebra.

Cuarta subasta.

Nann. 2103 del inventario. Un pedazo de terreno demonte bajo, nombrado Cruz de los Caminos, al sitio de la
Railes y Salto del Gamo término de Fuente Obejuna,
procedente de sus propios,- ' linda ä N. dehesa do 1). Jo-sé 13oza, le terreno de U. Diego Gernez t ä S. 

calni" 6junta del camino de los B lazquezh e Duranes, y ä P . cami-
no de los %sanes: bajo cuyos límites se compone de 18
fanegas Y 6 celemines, equivalentes ä 11 hectárnss, 91äreas y 72 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasa-
do en 55 500 milésimas y capitalizado por los 2 escudos
500 milésimas de renta anual que le ha señalado el pe-rito pea au la ' Crespo en 56 escudos 250 milésimas.

Esta finca salió ä subasta el 19 de Agosto y 29 deNoviembre de 1869 y el 28 de Febrero último y no ha-biendo tenido postor, se anuncia nuevamente por la can-tidad de 30 escudos 935 milésimas, que es el 55 por 100

del anterior remate, la cual será el tipo para esta tercera
subasta 	 30 935

Se subasta en quiebra de D. Ramon Ochoa y Asencio, que la remató
en 20 dc Julio de 1868 en 150 escudos, y le fue adjudicada por la Jun-
ta Suoerior de Ventas en sesion de .31 de Agosto del mismo.

Núm 1241 del inventario. Una dehesa nombrada
del Colmenar, procedente del caudal de propios de Fuen-
te Obejuna, que radica en el Membrillo, termino de la
miema; linda al Norte con Navalvillar y carril que vi á
la casa de cocina, a L. y S. con el camino real, y á P.
haza del Barranco de la fuente de Navalvillar: bajo cu-
yos límites se compone de 335 fanegas de tierra, equiva-
lentes ä 215 hectáreas, 77 ereas y 43 centiáreas: con-
tiene 21 encinas y 15 chaparros. Principia su demarce-
eion en el puesto del Aguayo, siguiendo la loma con di-
reccion al regajo del barranco de la Fuente y siguiendo
este ä la deNavalvillar, deslindando él ejido de este nom-
bre con direccion al carril de la casa de cocina, y pa-
sando por la era entre dicha caea y la zahurda de D. Ra-
mon Ochoa, sigue este corral hasta tocar con el camino
Real y al punto de partida. Contiene dentro de su perí-
metro dos huertas de regadío con agua de pié de la fuen-
te nombrada del Membrillo, que eambien está dentro de

ti s límites, considerándole una fanega de tierra de abre-
vadero para el servicio público Tiene ademäs 24 fanegas
de desmontado en varios puntos de dicha demarcacion y
una zahurda, un zahurdon, pajar, casa y un colmenar
de la propiedad de D. Ramon Ochoa; cuyas propiedades
han sido deducidas de la mensura y aprecio. Fue capita-
lizada en 1530 escudos y tasada en 1360 escudos.

Esta finca fue rematada por D. Rafael Martinez Hi -
dalgo, que cedió á D. Ramon Ochoa, en subasta celebra-
da en 1.° de Octubre de 1861 en la cantidad de 4800 es-
cudos, y mediante á no haber satisfecho el 3.°. 4., 5.',
6. 0 , 7 • 0 , 8.° y 9.° plazos vencidos en 4 de Diciembre de
1863, á igual fecha de1869 inclusivos, se declaró en quie-
bra por el Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia con-
forme á lo dispuesto en las Reales órdenes de 22 de Ma-
yo de 1861 y 3 de Setiembre de 1862: verificada la pri-
mera subasta en 4 de Aseosto, la segunda en 25 de Octu-
bre de 1869 y la 3 a en -28 de Febrero último sin postor,
se procede á la cuarta en quiebra bajo el tipo de
á que asciende el importe de la tasacion, con baja de la
6. 4 parte.

Nota. El nuevo comprador abonara ä la Hacienda al contado los
3360 escudos á que ascienden los plazos vencidos del primitivo remate,
segun queda demostrado, en el caso que el nuevo remate ascienda á esa
cantidad, pues no siendo así solo abonar ä al contado el importe de aquel.

Núm. 1243 del inventario. Otra dehesa nombra-
da solana de los Pinganillos, de la procedencia anterior,
que radica en el Membrillejo, término de Fuente Obe-
juna, y linda al N. con la debesa de la Urnbria de los
Pinganillos, al S. carril que va de Navalvillar, á L. de-
hesa nombrada Umbria del Isfajano ó camino Real, y
P. Navalvillar y haza del puerto de las Angornillas; bajo
cuyos límites consta de 320 fanegas, equivalentes ä 206
hectar.eas, 11 äreas y 28 centiäreas: conteniendo dentro
de su perímetro un descuajado de treinta fanegas de
tierra en varios puntos con doce encinas y algunos cha -
porros pequeños y una casa, todo de la propiedad dé don
Ramon Ochoa. Fue capitalizada en 1440 escudos y tasa-
da en 1280.

Esta finca fue rematada por don Rafael Martinez Hi-
dalgo, que cedió á D. Ramon Ochoa, en subasta celebra-
da en 1. 0 de Octubre de 1861, en la cantidad de 4820 es-
cudos; y mediante ä no haber satisfecho el 3. e , 4. 0 , 5.°,
6. 0 , 7.°, y 8.° 9. 5 plazos vencidos en 4 de Diciembre de 1863,
ä igual fecha c13 1869 inclusivas, se declaró en quiebra
por el Excmo. Sr. Goberoador de esta provincia, confor-
me d. lo dispuesto en las Reales órdenes de 22 de Mayo de
1861 y 3 de Setiembre de 1862, y verificada la primera
subasta en 4 de Agosto, la segunda en 25 de Octubre de
1869 es la 3. 4 en 28 de Febrero último, sin postor, se pro-
cede d la cuarta en quiebra bajo el tipo de 1066 escudos
667 milésimas ác,ue asciende el importe de la tasacion
con baja de la 6.* parte. 	 1066, 667.

NOTA. El nuevo comprador abonará ä la Hacienda al contado los
3374 escudos a, que ascienden los p l azos vencidos del primitivo remate, se-.

agua queda demostrado, en el caso de que el nuevo remate ascienda 

Núm. 1250 delinventario. Una haza de tierra man-

esa cantidad, pues no siendo así solo abonará al contado el importe de
aquel.

chon nombrada Umbria de los P:nganillos, de la ante-
rior procedencia, que radica en el Mernbrillejo, término
de Fuente Obej una, y linda al N. con dehesa de don Jo-
sé Boza, ä S. loma de los Pinganillos ä las Lagunas y
Mojon del camino, ä L. camino de los Duranesy ä P. haza
del Puerto de las Anguilas bajo: cuyos límites se compo-

1133 334
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Jamon, de 0,500 ä 0,600 es-
cudos libra.

Vino, de 1'600 ä 2'800 escudos
arroba, y de 0'048 á 0'118 escudos
cuartillo.

Precio de granos en el mercado de ayer.

Cebada, de 1'600 ä 1'900 escu-
dos fanega.

Trigo vendido.. 1,386 fanegas.
Precio medio... 4,320 escudos.

Nota. -.Reses degolladas ayer:

saber que vá á proceder desde lue-
go al trasporte de unos ochenta
mil quintales de material de
rails y traviesas, desde Córdoba ä
dicha línea ferrea.

Los carreteros tendrán que to-
mar y cargar en la estacion de
Córdoba y entregar el matcrial
descargado ä un kilómetro próxi-
mamente mas allá de la venta de
la Alhondiguilla.

EI pago de los trasportes se ve -
rificará. en Córdoba contra la pre-
sentacion del talon con recibo del
agente rece pcion ario.

Pera mas esplicaciones diri
-girse ä las oficinas de la Direecion,

situadas en Córdoba, calle de los
Man (teles, núm. 3.- El Director.
Dupuy. 	 5_&

1 . a y 2.' iguales ä las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento da los que quieran interesarse en

la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 20 de Marzo de 4870.-El Comisionado principal de Ventas de Bienes

Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.
Partido de Montoro.—Adanniz.

Bienes de Corporaciones civiles.—Beneficencia.
Finca rústica. 	 MeilOP cuantía.

Ayuntamiento popular de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia deayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:
Precios de los articulos ai por mayor

y menor.
Carne de vaca, de 5 ä 5'600

Escds. Mils.

escudos arroba, y de 0'188 ä 0'212
escudos libra.

Idem de carnero, de 0'188 ä
O'212 escudos libra.

Idem de ternera, de 0 .400 ä
0'500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8'300 ä 8'400
escudos arroba, y de 0'370 á 0'394
escudos libra.

Idem fresco, de 0'342 à 0'350 es-
cudos libra.

ANUNCIOS.

Arrendamientos.

En las casas del Excmo. Se -
ñor' Marqués de Villaseca, eu* bór-
doba, Plazuela de D. Goma nú-
mero 2, se oyen proposiciones
desde el dia sobre el arrendamien-
to, para desde primero de Enero
de 1871, de las fincas siguientes:

El cortijo de Arenillas, termino
de la Rambla, compuesto de 450
fanegas de tierra.

El de Maestre-escuela alto, ea-
nccido por la Jurisdiccion, en
dicho termino, y con cabida ' de
404 fanegas, con un buen en-

A las personas que -gusten in-
teresarse en los citados arrenda-
mientos se les facilitarán por la Se-
cretaría de S. E. cuantos datos pue
dan e ecesitar. 	 6-4

	-EnetezGavs.---

Novísima Agricultura al
alcance de todas las capacidades.
Comprende segun la práctica de lo
mas acreditados agricultores, como
Arias, :Soto, He: sera, laozier etc.,
la organijacion y fun( d oees de las
plantas, modo de culli .:'Jas y be-
neficiar;as; coeocimiento de las
tierras, labores, sementera, eleccorj
de semillas y cultivo .de hortalizas;
para los pradós, modo de cultivar-
los, plantas útiles y su multiplica-
cion; y por. último la astronomía
y física aplicada ä la agricultura:
forma un tomo en 8. 0 encuaderna-
do en rústica, su valor 8 reales en
la Libreria del Diario de Córdoba.

Ferro -carril de Córdoba
ä Beltnéz.

La Compañía constructora hace

Manual.

I

• Del procedimiento administra-
tivo, con arreglo ä la ley de diez

I y nueve de Julio de mil (che
cientos sesenta y nueve é instruc.
cien de tres de Diciembre del mis.
mo año, por la Redaccion del el
Consultor de los Ayuntamien tos y
de los Juzgados municipales.

Para consulta y guia teórico-
práctica con formularios comple-
tos para la cobranza de los débitos
á favor de la Hacienda, Diputa-
ciones y Ayuntamientos, y para
hacer efectivas las multas im-
puestas gubernativamente por los
Alcaldes.

Puede pedirse al autor, calle de
Carretas, 12, segundo izquierda
remitién . lo 46 sellos de franqueo
de á medio real, ó en la Calle
San Eulogio núm. I°, en Cór-
doba.

PLIEGOS

de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia-
cien para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa.
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos y cargarém s.

Cuentas, relaciones y
carpetas para los esta
blechnientos de Benefi-
cencia: se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.

Imp. del DIARIO DE CORDOBA.
San Fernando, 34.

ne de 345 fanegas, equivalentes á222 hectáreas, 21 áreas
y 44 centiáreas. Fue capitalizada en 1552 escudos 500
milésimas y tasada en 1380 escudos.

Esta finca fue rematada por I). Rafael Martinez Hi-
dalgo, que eediá á D. Ramon Ochoa, en subasta celebra-
da en 1. 0 de Octubre de 1861, en la cantidad de 4050
escudos, y mediante à no haber satisfecho el 3.°, 4. 0,

7.°, y 8 ° 9. o ., plazos, vencidos en 4 de Diciembre de
1863 ä igual fecha de 1869 inclusives, se declaró en quie-
bra por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia,
conforme á lo dispuesto en las reales Órdenes de 22 de Ma-
Yo de 1861 y 3 de Setiembre de 1862, y verificada la
primera subasta en 4 de Agosto, la segunda en 25 de
Octubre de 1869 y la 3.' en 28 de Febrero último, sin pos-
tor, se procede ä la cuarta en quiebra bajo el tipo de
1150 eecudos ä que asciende el importe de la trasacion
con baja de la 6. parte 	 1150

NOTA. El nuevo comprador abonará á la Hacienda al contado los
2835 escudos ä que ascienden los plazos vencidos del primitivo remate,
segun queda demostrado, en el caso de que el nuevo remate ascienda
it esa cantidad, pues no siendo así soto abonará al contado el importe
de aquel.

CONDICIONES.
1.' Los pagarés queso han de suscribir por el nuevo comprador pa-

ra el pago del resto del remate, tendrán el mismo vencimiento que los
del quebrado, en el caso de que el nuevo remate esceda de la cantidad
que debe pagarse al contado, segun la nota espresada al pie de estos
anuncios.

2.' El *nuevo comprador tiene que respetar el año corriente de ar-
rendamiento segun laépoca en que se hubiera hecho por la Administracion
Económica de esta provincia.

ADVERTENCIAS.
4.", 2., 3.', 	 5.', 6. a, 7.', 8. a y 9•' igua'es á las anterio-es.

10. A la vez que en esta capital se verificara otro remata ea el mismo dia y hora
en los partidos de Montero y Fuente Obejnna.

NOTAS.

138 vacas, que hacen 58.733
libras de peso.

294 carneros, que hacen 7.173
idern.

110 corderos, que hacen 2.503
Idem.

235 cerdos, que hacen 53 685
idem.

6 corderos lechales.-42 ter-
neras. -19 cabritos.

Lo que se anuncia al público
para su inteligeneia.

Madrid 29 de Marzo de 1870.
--El Alcalde primero, Manuel
Maria José de Galdo.

Núm. 1233 del inventario. Media posada de col-
menas, sita en el retamalejo, término de Adamúz, pro -
eedente de su Beneficencia, y linda á N. tierras de los
herederos de Cristóbal Porras, á L. con la mitad de di-
cha posada, propia de don Juan Zamorano, por el S.
con otras de don Antonio Lindo, P. con las de Bar-
tolomé Enriquez: bajo cuyos límites se compone de 56
fanegas y 3 celemines, equivalentes ä 34 hectáreas, 43
áreas y 81 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido ca-
pitalizada por los 72 escudos de renta anual que le han
señalado los peritos don José San 3hez y don Francisco
Pizarro en 1620v tasada eu 1800 escudos.

Esta finca salió á subasta el 30 de Julio, el 20 de
Setiembre de 1869, y el 5 de Febrero último, y no
habiendo tenido postor se. anuncia nuevamente por
la cantidad de 990 escudos, que es el 55 por 100
del anterior remate, la cual es el tipo para esta su-
basta. 	 990

ADVERTENCIAS.
1.', 2. a . 3. a , 4-.°, 5a  6, a 7. a , 8• a y 9. a iguales á las anteriores.
10. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y bo-

ra en el partido de Montoro.

1 . a y 2.` iguales las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en

la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 20 de Marzo de1870. -El Comisionado principal de Ventas de Bienes

Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

NOTAS.
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